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RESOIUC¡ON NO

&"la"rr- 1, V"ra* 'g?h-
2d utc Z1Z¡,PARANA,

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITE DE GESTION DE CAMpnÑn Oe
VACUNACION solicito lo odquisición urgente de SESENTA Y CINCO MIL (ó5.000,00)
comisolines descortobles, en el morco de lo Emergenciq Sonitorio (Artículo l" DECNU -
2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9) y el Plon de Vocunoción contro el nuevo coronovirus -
SARS COV2; y

CONS¡DERANDO:

Que el producto solicitodo resulto necesorio poro gorontizor lo bioseguridod del
personol que trobojoró en lo ejecución de lo Compoño de Vocunoción (vocunodores.
oplicodores, profesionoles de lo solud. ouxiliores osistentes) cubriendo porciol y
tempororiomente los necesidodes operotivos de lo mismo puesto que serón utilizodos
poro lo oplicoción de lo primero dosis de lo vocuno en todo el territorio provinciol;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Jurisdiccionol, informo que se pidió
presupuesto o VEINTE (20) firmos del rubro, presentondo su colizoción Vl FARMA S.R.L.,

DROGUERIA D'EM y FERRECENTRO S.R.L., en bose o los cuoles reolizó el cuodro
comporotivo de propuestos;

Que el DEPARTAMENTO ENFERMERIA, ho tomodo lo inlervención de su competencio,
onolizondo codo uno de los propuestos;

Que o fs. 52 obro Acto de Adjudicoción del COMITE DE GESTION DE CAMPAÑA DE

VACUNACION. donde oconsejo odjudicor o lo firmo Vl FARMA S.R.L. lo odquisición de
SESENTA Y CINCO MIL (ó5.000.00) comisolines Descortobles, confeccionodos en telo SMS

de 25 grs./m2 mínimo, mongos lorgos de 0,50 mts con elóstico en los puños, 4 tiros de
ojuste (2 en el cuello y 2 en lo espoldo), medidos de lorgo: 1,20 mts. o 1,30

oproximodomente, cosidos con hilo de poliéster. Morco: BLUEMED, o un precio unitorio de
PESOS SETENTA Y TRES ($ 73,00) y un totol de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS

CUARENTA Y CINCO MIL ($ 4.745.000,00), por ser lo oferto de menor volor, ojustorse o lo
solicifodo y ser su precio ocorde o los volores del mercodo;

QUE IO COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN OC ASUNTOS JURÍDICOS EMitiENdO
Dictomen de competencio;

QUE IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUT|Sd|CCiONOI hO EfECtUOdO IO

reseryo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción contoble de lo CoNTADURíA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de lo
preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - orticulo 27o inciso c)
,oportodo b) - punto 9o) y Decrelo795196,ortículo l34o,ortículo 142" punto. 10); Decreto
N' 1294120 MEHF y del Decreto N" 36812020 GOB, prorrogodo por el Decreto N" 49612020

GOB , N" 521 /2020 GOB, N" 602120 GOB, N" 6ó3120 GOB y N" 728120 GOB - DECNU - 2020-
2ó0- APN- PTE. y ompliodo por el Artículo lo del Decreto N" ó01 12020 MS. el cuol omplio el
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monto fijodo en el orl I l" del cilodo Decreto. 368120 GOB, prorrogodo por ortículo I ) del
Decreto No I301/20 MS - Decreto N' .l890/20 

MS. y Resolución N" 4ó93120 MS.;

Por ello;

TA MINISTRA SECREIAR¡A DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección por
Negocioción Directo correspondiente o lo compro urgenle de SESENTA Y CINCO MIL
(ó5.000,00) comisolines descortobles, considerodo insumo Critico según Resolución
N"Ol/2020 del Ministerio de lo Noción, encuodrodo en el morco de lo Emergencio
Sonitorio (Art. lo DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9) Dcto 361120 MS, Resolución
633120 MS y el Plon de Vocunoción conlro el nuevo coronovirus - SARS COV2, entre este
Ministerio de Solud y lo firmo Vl FARMA S.R.L. -CUIT 33-71599672-9.-

ARIICULO 2o.- Adjudicor o lo firmo Vl FARMA S.R.L. -CUIT 33-71599672-9 lo odquisición de
SESENTA Y CINCO MIL (ó5.000,00) comisolines descortobles, confeccionodos en telo SMS

de 25 grs./m2 mínimo, mongos lorgos de 0,50 mts con elóslico en los puños, 4 tiros de
ojuste (2 en el cuello y 2 en lo espoldo), medidos de lorgo: 1,20 mts. o 1,30

oproximodomente, cosidos con hilo de poliéster. Morco: BLUEMED, o un precio unitorio de
PESOS SETENTA Y TRES ($ 23,00) y un totol de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS

CUARENTA Y CINCO MIL ($ 4.745.000,00), por ser lo oferto de menor volor, ojustorse o lo
solicitodo y ser su precio ocorde o los volores del mercodo.-

ARIICUIO 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C l-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pG 19 -SP 00 -PY 00 -AC 0l -oB 00 -Fr 3 -FU 14 -FF I I -SF
0001 -r 2-pR 9 -PA 9 -sP 0000 -DP 84 -uG 07.-

ARIICUIO 4O.. FOCUItOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTiSd¡CC|ONOI, O

reqlizor lo Orden de Pogo, solicitor los Fondos o lo TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA y

ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor el pogo o lo firmo Vl FARMA S.R.L. -

CUIT 33-7L599672-9, por un importe totol de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS

CUARENTA Y CINCO MIL ($ 4.745.000,00) previo presentoción de documentoción
debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos vigentes, y
conformidod de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO CONTRATACIONES MS, el
DEPARTAMENTO ENFERMERIA, ombos de este MINISTERIO, con corgo o rendir cuento, el

DEPARTAMENTO TESORERIA JuTisdiccionol, ontE EI TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA.-

ARTICU[O 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
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